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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital d 

h sla República del Bcuador, a veinticuatyo de Agos to 

15 8 mil novecientos ochenta y meva ante mí, Doc- , 

16 tor Jaime Molivos Maldonado, Notario Décimo Segun- 
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O 1€ lulio Arosemena. Arosemena. 4 les estado. civil ca- 

19 A en representación de la Compañía =- - 

20 TRAESMUEAN,, TRANSRORTGS MUNDIALIS PAÑALPINA SOGTEDAD ANO] 

. 21 AMA, fen su sulidad de Eresisente/ 18 diche  Compa- 

. 27 |_ fifa, según consta del nombramiento que se agregu.h 

23 El —compureciente es de nucionalidad ecuatoriana, do 
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24 miciliudo an in la ciudad de. _ cusyaguil/ osesionalaente 
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25 por esta ciudad de Quito, mayor fe edad, legalmeni 

  

    
    26 te_ capaz a quíen conozco de que doy fe y me 

27 | presenta para que eleve u escritura pública, la si 

28 guiente de Aumento de Capital y Reforma de 3s sad 
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1 PUTA AA Ca q . A 
2 mil quinientas acciones ordinarias, noming“tivas y 

de valor da un mil sner?ss cada nmna; Y, b) La Jun- 
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$ neral. ¿Ax tra ordinaria de Aoccionistus de la Co 
40 depera). Istresriina BETTA rr 

zabía sn. posión celebrada el dín veinto y, uno ad 
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agostó de mil novecientos ochenta y mueve / acordó 
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al artículo Cuinto de los “Istatutos Socia- 
Sr ARAU a A 

TENRCIRA .- Aumento fe Capital y Rafor- 
  

ma de Estatutos.- Con los untecedentes expuestos el 
  

señor áÁbogado Carlos Julio árosemena Arosemena, u 
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nombre y en representación y en calidad de Presiy 
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19 PAYALPTA SOCINDaD ANONIMA, declaras UNO.- Que se 

20 aumenta “1 capital sacial ¿e la compañía en la 

21 suma de SIETSE “ILLONSS CUINIENTOS “IL SUCRIS (7*504. 

22 000,00), mediunte emisión de siete mil cuinientus 

23 |. Nuevas ucciones orfinarius, nominafivas y da un va- 
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14 cumento habilitante; Ys .CUATRO,- Cue todos; los aqi 
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. tos veintisiate del Colagio _ de Abogados de Quito.- 
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22 Para ei otorgamiento de la ¡presente escritura . públi 
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l CAy S2 obsórvaron Los preceptos legales del cuso y 
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eída que le fue al. -compareciente por mí, el No- 
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  star al tisbado y4us la unta GCunoral/Extraprdinaria 
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mn sesión cedabrada el dia de iy lo 2ligió como 

la compañda poroso periode e dos agas 
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ración activa de los negocios socialauay la Reyes 
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Y TREMGPORTES MUNDIALES-FPANALPRIA UR A. se constituyó 
Rescritiura pública sborgada e 12 de Hoviembre de 198% 

lelario Ab. Piero fvcart Yibcencini y se inscribió en el 
Mercánfil del Cantón Quito el 6de Febrero de 1966. 
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2 FRANSMUPAR, TRANSPORTES MUNDIALES PARALFINOA S,A. con la 

ACTA DE JUNTA GEMERAL  EXTRADRDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA TRANSMUFAN, TRANSPORTES MUNDIALES PANALFINA S.A. 

.' La 

        

        

vañotd, 9. E dj as o : agost 
. efcieciseis horas, en el 

«¿mares signaco con el múnero trescientos cuatro 

carta de esta ciudad, $e reunió la dunta 

cconistas de la Compañia fnónima 
si sten- 

cia de los siguientes socliog Señorita Abogacá, Cecili Zurita 

Toedo, representando Guinientas acciones Ce su propiedad; Señor 

Licenciado Bérnardo dd Muques y rafpresetarndo quinientas 

acciones de / su propiedad sefbar Vice f Tovar Reyna, Faprezen; 

tande quiniéntas acciones de El propiedAd; seño Abogado Lul 

Redriguez /Villalva, reorresentaráo  quinierta accionmerz de Su 

propiedad; Y, señora  fbugada ¿ita  Fomer Fara... desiutrela, 

cgpresentando quisicctas accioree de el profhniedad, por do que se 
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encuentra representado la totalidad Gel capital sascvito y papado 

de la Compañia. vodas las acciones 20 Ordinarias, nominativas y 

de iin valor de Ln mid HUCFeEE Cada ideo Las. accionistas Dor. 

inanimidado de voto; acuer de: constituirso: en dunta Seneral de 

sccionistas de  —cusffurinidad 3357 do. dispuesto en el Articulo 

    

   
le Ley de Lonisñias con el objeto de 

concer y resolver sobr un aumento de capital o Y le consiguiente 

reforma Je  estatuins. Preside lea sesion €l Presidente de la 
Compañia señor Abugado Carlos Culio. trunerrmna  Arogemena y en 
vasta ue la ausencia del Gerente General ee deisigoáa a la Alogada 

cta Ss o gara de Estrella pera que actue de Sucretaria. El 
Pres citen Be dispone que la Secretaria constale el quéram reglamen- 

CA Los de-"umpiimiento a lau demás formalidades" de Lev. 
vr Danata tada 41 quório reglamentario ol “Presidente Beclara instala- 

da la sesión y pone a consideración de (la sela el objeto de le 

reunién y. manifigsta gue es conveniente para 108 intereses de 14 

Compañia añNsola api al dd al dá lid dE JLLLOMES 
MLN ENTOS..Mlbs.. den 

dauscientis  cacnenta de 
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social uedariaf elevado a la suma de DIZZ MILLONES DE GSUCRES 18/. 
10000 000,00) La Junta pur  uranimidar de votos acuerda 

aumentar el capital social de la «Compañía en la suma: de SIETE 
MILLONES  QUINIERTOS MIL. SUCRES (8/. 7 506. UG0, ,00) , ¡mediante la 

emisión ¿de (SIETE FIL RUINMAERTNZ. nuevas acciones 'drdinarias, 

nominativas y o de un valor de un mil sucrís ceda una. con lo tual 

elo: capital A pi elevado =n la 3; de DIEZ FHEILLONES DE 

SUERES (5 10. A) Mo . ¿ui nt E. de 406 

capital al ote La Compañia es fe LIE DE BUCRES, 

dividida en díez mil acciones: Nreinemias, nominativas y de _un 
comedor, de un milo suires caña /Aiá. Ls atunes constaránr el 

    

   

titulos numerados y autenticados fsor luz  *imsz 061 Presidente y 

Gerente General de la  —Cumoañiwy Cada titulo podrá  iomprender 

una «más acciones E vniefteo de 4 propielaerio y lievarán las 
¿¿nditcacione 3 Pray stas. em da. ey de Comprálasí. ácto seguida la 

   Cuna” rocede actratar sobre la forma Cde Nada del RuUMeato de 
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la suma de PIEYTE MILLONES GUINTENTOS Mil SUCRES —(5/. 7'500, 

yor lo que la Compañia Cate Sgara me ra 
acucionistfsé, acciones liberadas en -proporción al capital a 

La socia AboGada Cecilia Zurita” Toledo, 0) su v 
to: recibirá un mil E o veia '€:1 

do Bernardo Morár. Huaura por “eu  véinte Por ct 

AS mi'quinientás acciones; el socio señor Vicente 

por cie 

Licenci 

recibi 
aaa) veinte par. ciento. recibirá un al auini 

scció Abogado Luís «Fodriquez Vilialva, p 

Dar ciento recibirá un mil quinientas /accioles; 

Abogada Zita Fomerc Jara ce Estrella, por su veint 

cienff, recibirá un mil  quinirmtas accionez La  Junt 

vnarfiiimidad de vataz acepta la ftorméa de pago:del aumen 

   

    

yá cumplida con todos ias requisitos legalez y dispon 
en [pos Libros Contables de Ja Compañia ee —hagen (10s asi 

espondientes y se autoriza al Presídorte. e la Compañia 

lo ardo Carios Julio Arosemena Arasenéna, para que realice 
   

    

ento de capital aqui acordado. No habiendo. otro asunt 

atar se declara concluida la sesión concediéntioso 1 Momen 

4ceso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión y 

d de votos firmando para constancia todos los presentes. 

"AB. CARLOS JULI ¿¡OSEME AROSEMENA - 
PRESIDENTE 
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trámites y diligencias necesarios para la legalización del 
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e dió 

otura a la presente acta la misma que fue aprobada por unanimi-— 

LIC. BERMARDO MORAN e 
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Certifico que es fiel copia igual a su original, la misma que cons- 
ta en el Libro de actas. respectivo.- Guayaquil.- 21 de Agosto de 1981 
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LM DR. JATUE NOLTYOS : MALDONADO 
  

NOTARIO DEGTMO SEGUNDO 
  

pue ==". Suimo Molssos Woldonado 
  

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: 521-888 - 542-220 
    GUITO ECUADOR 

RAZON :=Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículó 
  

Segundo de la resolución número : 89-1, 2. 1, 18%1 dada por 
  

la Superintendencia de Vompañías el . 11 de octubre de 1989 
  

tomé. nota al margen de la matria de la es serítura pública 
  

de Atmento de Copttal y Reforma de Estatutos de la compa= 
  

Afa * TRANSNUPAN, TRANSPORTES MUNDIALES PANALPINA 6.A.*, 
  

Selebrada ante el Notario Décimo Segundo Doctor Jaime Nóo=| 
  

  

livos Maldonado 124 de agosto dé 1,989, cuyo protocolo 
  

de halla actualmente a mi cargo por licencia concedida a 
  

su titular y por oficio de encárgó dado por la H.Corte 
  

Supérior de Quito, de. la apFobgción de la mísima que por 
  

la presente resolución hace dYcha Superintendencia de Con 
  

-pañías e. Y Y 
  

  

SN SS aústo, a 12 de octubre de 1,989 | 

LA A | 
  

    PR. RODRIGO SALGADO YÁDEZS 
LPS   
  

NOTARIO ENCARGADO... , 
* SD». fsimo Wstiñas Msldoreds 

NOTARIA - DECIMA' SEGUNDA 
TELEFONOS: 521-683 - 542-210 
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GUAYAQUIL. | 006 

, RAZON: Siento como tal” que - con. esta fecha y al margen de 

la matríz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA: TRANSMUPAN, TRANS- 

PORTES MUNDIALES PANALPINA S.A., de fecha: doce de:Noviem, 

bre de mil novecientos ochenta y cínco, he tomado nota en 

mi calidad: de Notario Trigésimo Subrogánte , de acuerdo al 

“Artículo ciento ttreinta i uno de la Ley Orgánica de la Fun 
' , ” "o 

ción Judicial, el Aumento de Capital y:Reforma de Estatutos, 
. z : : AS 

cuyo testimonio antecede.- Guayaquil,' Octubre veinticuatro 
. - . . . t : - 7 

    

  

de mil novecientos /pbchenta y nueve..- De todo lo- dual '- 

doy fé.-    Fancisco o T, Corona o 
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24 

25 

26. 

27 
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- 1989. ante el Noteriío Décimo, Segundo del. Cantógy! Dr». Jatme. Patricit 

. Con esta Pecha dúeta aócrién: el bresente Decunenta y le 'Resolúción 
número mil echocientos treinta y ¡Unos del señor Superintendente. de 
Compsñfes dé 11 de octubra de 1989, bajo el” “núméro, 2097 del Registro . 
Mercanti1,. tomo. 120.» 8e- tomó: nota: el margen, de.1e;: inscripción ... 
número 203 del Registro Mercantil; de dels de febrero de mid fav 
cientos: ochente y seis, a.fas. 385vta.,, tomo. 21% Queda archivado la 
segunda copia certificada de la. escritura. pública. de. '“aument3: E 
tsl. y;reforma.de eotetutos de la compañía STRANSMUPAN, TRANS! 
MUNDIALES PANALPINA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada el 24 de agoéto, 

   

  

Nolivús Ma. Se dé así ' cumplimiento a lo dispuesto en el Art. TercUe 
ro.-de, la. citada. resolución, | de conformidad ' :B¿10,esteblecido en ed 
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“Decreto ' 933 de agosto de 1975, publicádo enél Registro OPíci 
878;-de, 2 

al 
yde. agosta Je 1 mismo, año.- Se, anpt6;en el. Repertorio. bajo el 
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